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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 00309 00 

Demandante(s) REDLLANTAS S.A. 

Demandado(s) NELSON DE JESUS GIL MONTOYA 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO 

ORDENA OFICIAR 

REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3160 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a la Litis y se pone en 

conocimiento de las partes la devolución del despacho comisorio Nº 003 de 

cuatro (04) de noviembre de 2020, con el cumplimiento de la diligencia de 

secuestro sobre el inmueble identificado con MI 01N-343916, realizada por el 

Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo 

de Despachos Comisorios, el día 19 de octubre de 2022.   

 

En lo respecta al bien con MI 01N-5461984, para el Despacho es necesario 

oficiar al Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento 

Exclusivo de Despacho Comisorios, a fin de que aclaren la diligencia de 

secuestro, toda vez que se secuestró un derecho de cuota, cuando en el 

proceso se embargó en 100% del bien y aunado a ello en el certificado de 

tradición del inmueble se observa que el demandado es el único 

propietario. 
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De otro lado, se requiere al secuestre Campo Elías Valencia Villa, para que 

en el término diez (10) días contados a partir de la notificación realizada por 

la parte interesada, rinda cuentas comprobadas de su gestión, so pena de 

incurrir en las sanciones establecidas en la ley. Se tiene que los datos de 

localización del auxiliar de justicia es el teléfono 321 723 42 83. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
A.M 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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